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Yo, (nombre completo): ___________________________________________________
Como funcionario o contratista o pasante o miembro del equipo de trabajo de un cliente del Grupo Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM, manifiesto que, en el cumplimiento de mis funciones asociadas a las actividades del laboratorio, podré acceder a información de carácter confidencial propiedad del IDEAM o de los clientes o proveedores, y que la divulgación de dicha información sin expresa autorización de éstos, puede causar daños o perjuicios a sus propietarios.

Declaro mi conformidad con que la manipulación de esta información es confidencial, excepto que me sea solicitado por requerimiento legal o por autorización de los clientes del Laboratorio de Calidad Ambiental no la divulgaré o entregaré en ningún momento a persona alguna, ni durante el tiempo que preste mis servicios a la Institución, ni posteriormente. 

Declaro que conozco y que me comprometo con el cumplimiento de los principios y valores éticos del Código de Integridad y Buen Gobierno del IDEAM, y que mi actuar se da de acuerdo con la política antipiratería, política anti soborno, política antifraude y de Información Confidencial.

En consecuencia, de lo anterior, me comprometo a:
1. Mantener la información a la que pueda tener acceso verbalmente, a través un documento impreso o en medio magnético, en calidad de reserva, solo para el cumplimiento de mis obligaciones y funciones asociadas a las del laboratorio.

2. Darle trato de la mayor confidencialidad a dicha información y no destinarla para mi beneficio personal ni para el beneficio de terceros.

3. No divulgar la información confidencial por ningún medio sin la autorización expresa del IDEAM o de los clientes o proveedores.

4. Dar un manejo adecuado a los documentos y registros a los que tenga acceso y devolver la información confidencial al IDEAM o a los clientes o proveedores, cuando sea aplicable y en el momento que éstos la requieran, y no reproducirla en forma parcial o total sin la autorización expresa de sus propietarios, en cumplimiento de los requisitos de Control de Documentos y Registros del Sistema de Gestión Integrado del IDEAM.
5. Restringir cualquier uso de la información confidencial a la que tenga acceso tanto dentro como fuera del Instituto, al desempeño apropiado de mis responsabilidades.

6. Respetar y aplicar los procedimientos establecidos en la Política de Información Confidencial, bajo las directrices administrativas que apoyan dicha Política, para la protección, manipulación, divulgación y publicación de información confidencial.

7. Abstenerme de revelar o hacer uso no autorizado de la información a la cual tenga acceso durante mi labor en el Laboratorio, incluyendo uso no autorizado que sirva a intereses personales o de terceros, que pueda dañar los intereses institucionales o que sea explotada en detrimento del IDEAM.
Los funcionarios o contratistas o pasantes o miembros del equipo de trabajo de un cliente del Grupo Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM, NO deben:

8. Involucrarse en algún negocio o transacción o tener intereses financieros o personales de otra índole que sean incompatibles con el desempeño de sus responsabilidades oficiales.

9. Involucrarse en algún trabajo, actividad o negocio que: 

· Pueda disminuir la confianza en su competencia técnica, imparcialidad, juicio o integridad.

· Permita que el colaborador pueda sacar ventajas comerciales ó financieras derivadas del hecho de formar parte del Grupo de Laboratorio de Calidad Ambiental.

· En su desempeño profesional pueda tener influencia o afectar el cumplimiento de las funciones / responsabilidades como colaborador del Grupo de Laboratorio de Calidad Ambiental.
10. Usar las instalaciones, equipos, suministros o servicios de propiedad del Grupo de Laboratorio de Calidad Ambiental para actividades no asociadas con las funciones / responsabilidades asignadas.

11. Colocarse a sí mismos en una posición en la que se sometan obligatoriamente a alguna persona que saque beneficio a partir de consideraciones especiales, o partes a su favor, o que pueda buscar de alguna manera tratamiento preferencial. 

12. Ceder ante presiones o influencias indebidas, internas o externas y mantener independencia de intereses comerciales o de otra índole que puedan afectar la imparcialidad de las actividades del laboratorio.

13. Colocarse a sí mismos en posiciones en las que puedan derivar algún beneficio directo o indirecto, o interés a partir de contratos en los que el colaborador pueda influenciar decisiones.

14. Beneficiarse del uso de información adquirida durante el curso de las funciones asignadas, cuando dicha información se considere confidencial.

15. Participar en alguna decisión, promoción, o hacer alguna recomendación a sus superiores, en la que ellos o su familia cercana tengan algún interés financiero excepto como ciudadanos o residentes de la municipalidad. De existir esta inhabilidad, debería estar declarada con anterioridad por parte del colaborador.
16. Solicitar o aceptar cualquier regalo, presente o favor, cuya aceptación lo ubica o parece ubicarlo bajo presión de obligación respecto del donante o ponga al Laboratorio en una situación comprometedora. 
Así mismo, con este compromiso, estoy declarando las inhabilidades e impedimentos sobre los clientes o proveedores del IDEAM, con los cuales he tenido relación laboral, relación contractual, en los últimos tres (3) años, y las inhabilidades e impedimentos por causa de relación familiar o personal con clientes o proveedores.
Cuando sea aplicable, si por alguna causa me fueran asignadas decisiones relacionadas con un cliente o proveedor con el cual tenga Conflicto de Interés con mi persona, notificaré de inmediato al IDEAM y me abstendré de participar.

A partir de la fecha convengo que, en caso de faltar a mi compromiso, estaré sujeto a las investigaciones pertinentes por parte de los organismos competentes y a mantener al IDEAM indemne por cualquier reclamación que pudiera surgir en su contra, en relación con cualquier violación a lo anterior.

	Firma: ___________________________________
	
	C.C. Nº:
____________________________

	Ciudad: _________________________________
	
	Fecha: _____________________________


Bogotá, D.C., _____ de ___________ de ____.

Señor (a)
Nombre: ______________________________
Subdirector (a) de Hidrología
IDEAM

Ciudad

Respetado (a) Señor (a) Subdirector (a):

Yo: ___________________________________  identificado con cédula de ciudadanía como aparece al pie de mi firma, en aras de la transparencia y con el fin de evitar posibles conflictos de interés que afecten la confidencialidad, imparcialidad e independencia con las actividades del Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM y para dar cumplimiento a los lineamientos interno del sistema de gestión Integrado del IDEAM, atentamente me permito declarar las inhabilidades e impedimentos sobre los clientes o proveedores, con los cuales he tenido relación laboral, relación contractual, asesor/consultor/auditor interno en los últimos tres (3)  años, y las inhabilidades e impedimentos por causa de relación familiar o personal:

	LABORATORIO
	TIPO DE NEXO (Laboral o Personal/familiar)
	CARGO
	FECHA INGRESO
	FECHA RETIRO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Cordialmente,

____________________________________                                                        

Firma del Funcionario ___ o Contratista ___          
C.C. No. __________________
Grupo Laboratorio de Calidad Ambiental
Subdirección de Hidrología
IDEAM
HISTORIAL DE CAMBIOS
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	02
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	03
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